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Suprema Corte

pone fin a los
salarios arriba
de $200 mil
RUBÉN MOSSO, CIUDAD DE MÉXICO

Los salarios de 206 milpe-
SOS que ganaban los ministros de
las anteriores conformaciones

de laSuprema Corte de Justicia

quedaron en el pasado,porque el

nuevopresidente, Hugo Aguilar
Ortiz,y otros cinco integrantes
publicaronen lapáginaoficial del
máximo tribunal que percibirán
mensualmente 137 mil 582.27

pesos. PAG.

Corte: ministros ponen fin a

salarios de más de $200 mil
Ajustes. Aguilar Ortiz y cinco de sus compañeros difundieron que recibirán al mes

137 mil 582.27 pesos; el pleno celebrará su primera sesión pública el 11 de septiembre
RUBÉN MOSSO

CIUDAD DEMÉXICO

Los salarios de 206mil pesos que
tenían los integrantesdeanterio-
res conformacionesde la Supre-
ma CortedeJusticiade laNación

(SCJN) quedaron en el pasado,
pues Hugo Aguilar Ortiz -mi-
nistropresidente- cincodesus

compañerospublicaron en la pá-
gina oficialdel máximo tribunal

que recibiránmensualmente137

mil 582.27pesos.
Además,aún faltael ajuste del

Órgano de Administración Ju-

dicial (OAJ) que solicitóAguilar
Ortizparaque ningún togadoga-
ne másque lapresidentaClaudia
Sheinbaum,que anunció el pasa-
do 1 deseptiembre.

Por el momento, las percep-
ciones netas son un poco supe-
riores a las de la mandataria, de

acuerdo con losmontospublica-
dos en sus páginas electrónicas
hastaayer.

Paraelejercicio fiscalde2025

aprobó un salario neto de 134 mil
290 pesos para Sheinbaum. Sin

embargo, en la página Buen Go-

bierno se menciona que la man-

dataria recibe unsalariobrutode

191 mil846 pesosyunnetode 133

mil332.97pesos.
En tanto, enel sitioweb de la

Corte se detalla que el salario
bruto de los ministros es de 191
mil 656.76 pesos, esdecir,190 pe-
SOS menosque elde laPresidenta.

La única ministra que per-
manececon un sueldo menor al
resto es Lenia BatresGuadarra-
ma. Desdesu llegada a la Corte,
en 2024,empezó adevolverpar-
te de sus ingresos a laTesorería

de la Federación para no ganar

másque elexpresidenteAndrés
ManuelLópezObrador.

Batres recibe un salario bruto
de 116.86pesosy netode
128 mil992.49pesosmensuales.

Por el momento, losministros

quehan dado aconocerdemane-

ra pública elmonto de sus suel-
dos son HugoAguilar,Giovanni

Azael Figueroa Mejía, Sara Ire-

ne Herrerías Guerra, María Es-
tela Ríos González, LeniaBatres,
YasmínEsquivelyLorettaOrtiz.

Se esperaque en laspróximas
horas se publiquen los sueldos

de los ministros IrvingEspino-
sa BetanzosyArístides Rodrigo
GuerreroGarcía.
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Cabe recordar que elpasa-
do 1 de septiembreAguilar Or-
tizanunció que pedirá la imple-
mentación demedidas de auste-

ridad que permitirán un ahorro

de300 millonesdepesosalaño.

Asimismo,adelantó lasolución
de losjuiciosinterpuestosporfun-
cionarios judiciales para que se

ajusten las remuneracionesy na-

die ganemás que la Presidenta, lo
quepermitirá unahorrode otros

800millonesdepesosanuales.
También señaló que pedirá al

OAJ la revisiónde las remunera-

ciones de todos los ministros en

retiro para que se ajusten a la

Constitución,pueshanconstata-

do que algunos perciben salarios

de entre205 mily385 milpesos
mensuales, "muypor arriba" de
lo que gana la titulardelEjecuti-
vo federal.

Además,buscará eliminarotros

apoyosquegeneran gastos excesi-

vosalpresupuesto autorizadopa-
raelmáximo tribunal.

Aguilar Ortiz señaló que la
nueva Corte también impulsa-
rá la eliminación de los excesos

administrativosygastos super-
fluos,por loque se reducirán los

apoyosadicionales.
En la pasadaadministración,

losministros -excepto Batres-

recibían,cadauno,un salariode 2

millones480 milpesos al año,pe-
podíanobtenerhasta7millones

140milpesos porprestaciones

Proyectos en puerta
Lanueva integraciónde laSupre-
ma Corte celebrará su primera
sesiónpública el próximo jueves
11 deseptiembre.

Losprimerosasuntosque ana-

lizará el pleno corresponden a

proyectos de las ministras Lenia

Batres,LorettaOrtizAhflyYas-
mín Esquivel Mossa,quienes re-

pitenen elcargo.
Fuentes del máximo tribunal

informaron que este miércoles
los togados celebraron una se-

sión privada en la quehablaron
sobreacuerdos administrativos
yparamejorarel funcionamien-

to de laCorte
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Elministro titulardelmáximo tribunal delpaís.ARIANAPÉREZ


